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V¡STOS:

La decisión del titular del pliego;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el adículo 1940 de la Constitución Politica del PerÚ y

ll del Tltuio Preliminar de la Ley; N" 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades, las

son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, econÓmica y

en los asuntos de su competencia La autonomia que la Constitución establece para las

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisÜación,

sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autor¡dad

administrativa. Asimismo que la admlnistración municipal eslá integrada por los funcionarios y

servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios para la Municipalidad. En este sentid0

corresponde a cada l/unicipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y

presupuesto;

Oue, el numeral 17 del artÍculo 20" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades, el

alcalde tiene como atribución designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás

funcionarios de confianza;

Que, es atribuc¡ón del alcalde dictar resoluciones de alcaldia con sujeciÓn a ley, acorde con el

numeral 6 del articulo 20" de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:

Que, bajo dicho contexto normativo, es potestad del Titular de la Entidad designar por

resoluc¡ón a la persona que desempeñe un cargo de conllanza o de responsabilidad directiva, con el fin

de lograr los objetivos inst¡tuc¡onales trazados;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las akibuciones que me confiere la Ley No

27972, Ley Orcánica de lVunicipalidades.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DAR por concluida la designación del Sr. Javier Ponce Roque en el

cargo de confianza de.iefe de la Ollcina de Prevención de Conflictos Sociales

ARTÍCULo SEGUNDo: DESIGNAR al Lic. Raúl Taco Portilla, en el cargo de confianza de

Jefe de la oficina de Prevención de conflictos sociales, baio el Régimen del Decreto Legislativo N"

276, des¡gnación que regirá a partir de la not¡ficación de la presente resoluciÓn

ARTICULO TERCERo: DEJAR SIN EFECTo, cualquier oka disposición que se oponga a la

oresente resolución.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que en

coordinación con la Sub Gerencia de Gestión de¡ Talento Humano, implemente las acc¡ones necesarias

a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente

notificar la resolución conforme a ley.

REG/SIRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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